
Anteproyecto Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 2026

Aún en borrador, y esto son solo 
pinceladas de intenciones



✓ IRPF

✓ TPO

✓ IGIC

Aspectos Fiscales en el 

Salud



IGIC



Vida más sana

Tipo del 7%:

Bebidas energéticas (5%)

Comidas preparadas (servicio)

Toallitas húmedas (3%)

Tipo del 3%:

Deporte (yoga y pilates) (7%)

Tipo del 0%:

Cereales, gofio, arroz (3%)

Ley presupuestos
2025



Vida más sana

Bebidas refrescantes

Impuesto de labores del Tabaco

Hay incrementos de los tipos

Tipo del 1%:

Petróleo (New art. 33 bis) (0% + AIEM)

Presupuestos
2026

al 3% ssi NO azúcar añadido

al 5% ssi azúcar < o = 5 gr/100ml

al 7% resto

Bebida energéticas  → 15%

Bebida con cafeína >150 mlgr/l

(New art. 36.uno.g)

Tipo 0%

* Camas médicas, electromédicas u hospitalarias

“art.33.uno.20, equipos médicos, aparatos, demás 

instrumental…”

* Entrega e importación bienes para actividad de 

ganadería

Aún en borrador, son solo 
pinceladas de intenciones



IRPF



Deducciones para 2022 y 2023  Transitorias

→ Consolidan las deducciones 

→ Mejoran las cuantías de la deducción

→ Aumenta el límite máximo de Renta para su aplicación 

→ con efectos desde 2024 (salvo art. 9)

Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 2025

TI de 42.900€ a 45.500€ 
TC de 57.200€ a 60.500€ 



→ Mantienen las deducciones

(1 nueva- adq acc y part de nueva o reciente creación)  Art. 9

→ Mejoran las cuantías de la deducción                         

→ Aumenta el límite máximo de Renta para su aplicación 

Deflactan todos los tramos de la tarifa autonómica

→ con efectos desde 01/01/ 2026

Presupuestos 2026

TI de 45.500€ a 46.455 €
TC de 60.500€  a 61.770 €

Aún en borrador, y esto son solo 
pinceladas de intenciones



Viviendas

→ Reducir carga tributaria del ADQUIRENTE de vivienda para ser su RH

▪ En IRPF (aumentan límites de Renta para aplicar deducciones)
▪ En IGIC
▪ En ITP y AJD

Decreto Legislativo 1/2009 
(Tributos cedidos)

Decreto Legislativo 1/2025 
(IGIC + AIEM) 



Deducciones relativas sobre Viviendas

Adquisición de VH

Obras de rehabilitación energética de VH se mantiene (12%)

Obras adecuación de VH por discapacidad = ó >65%



Arrendamiento de Vivienda Habitual

Arrendatario



Arrendamiento de Vivienda Habitual

Arrendador

Deducc =1.000€ por inmueble vacío en Canarias que ponga en arrendamiento como Viv.Habitual

• Arrendamiento efectivo por 3 años
• Arrendatario no vinculado – hasta 3er grado-
• Propietario o usufructuario máx 5 inmuebles –independiente localizados, salvo 

trastero y garajes

Deducc = 10% gastos reparación, conservación, contrato… → Deducc =150 €/inmueble.

NIF prestador servicio + importe + factura. 



Viviendas
→ Reducir carga tributaria del ADQUIRENTE de vivienda para ser su RH

▪ Art. 38. Dos. (3%)

✓ En IRPF (aumentan límites de Renta para aplicar deducciones)

▪ VH adquirente
▪ Adquirente

▪ Rnta (unidad familiar)

▪ Vivienda  

▪ No otra vivienda

35 años o <

Familia numerosa…
(…)

Máx 24.000€
           + 10.000€ si Rta conjunta

▪ Art. 38. Cuatro (5%)

▪ VH adquirente

▪ Vivienda  < o = 150.000€
                  si fam.Nº Gral <= 225.000€
                  si fam. Nº Especial <ó= 300.000 €
▪ No otra vivienda

✓ En IGIC

< o = 150.000€
                  si fam.Nº Gral <= 225.000€
                  si fam. Nº Especial <ó= 300.000 €

40 años o <

Máx 46.455€
           + 15.315€ si Rta conjunta

< o = 200.000€
                  si fam.Nº Gral <ó= 300.000€
                  si fam. Nº Especial <ó= 400.000 €

< o = 200.000€
                  si fam.Nº Gral <ó= 300.000€
                  si fam. Nº Especial <ó= 400.000 €

Aún en borrador, y esto son solo 
pinceladas de intenciones



Viviendas
→ Reducir carga tributaria del ADQUIRENTE de vivienda para ser su RH

▪ Art. 38. Dos. (3%)

✓ En IRPF (aumentan límites de Renta para aplicar deducciones)

▪ VH adquirente
▪ Adquirente

▪ Rnta (unidad familiar)

▪ Vivienda  

▪ No otra vivienda

Familia numerosa…
(…)

▪ Art. 38. Cuatro (5%)

▪ VH adquirente

▪ Vivienda  

▪ No otra vivienda

✓ En IGIC

40 años o <

Máx 46.455€
           + 15.315€ si Rta conjunta

< o = 200.000€
 si fam.Nº Gral <ó= 300.000€
                  si fam. Nº Especial <ó= 400.000 €

< o = 200.000€
                  si fam.Nº Gral <ó= 300.000€
                  si fam. Nº Especial <ó= 400.000 €

Aún en borrador, y esto son solo 
pinceladas de intenciones



Viviendas
→ Reducir carga tributaria del ADQUIRENTE de vivienda para ser su RH

✓ En IRPF (aumentan límites de Renta para aplicar deducciones)

▪ VH adquirente

▪ Adquirente

▪ Rnta (unidad familiar)

▪ Vivienda  

▪ No otra vivienda

Familia numerosa…
(…)

✓ En IGIC

40 años o <

Máx 46.455€
           + 15.315€ si Rta conjunta

< o = 200.000€
 si fam.Nº Gral <ó= 300.000€
                  si fam. Nº Especial <ó= 400.000 €

✓ En TPO  (6,5%)

Aún en borrador, y esto son solo 
pinceladas de intenciones



GRACIAS 
por su atención

Marta Peralta de la Rosa
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